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1. INTRODUCCIÓN:  
 

A través de este Trabajo Final de Carrera se pretende analizar la 

viabilidad de poner en marcha una empresa de producción de aceite 

aromático en Muro de Alcoy. Con la ayuda de todo lo aprendido en 

los cuatro años cursados en el grado de Administración y Dirección 

de empresas en la Universidad Politécnica de Valencia Campus de 

Alcoy, en la que he adquirido los conocimientos necesarios para 

poder emprender este proyecto con la suficiente preparación. 

Pretendo poner en práctica todo lo aprendido para así realizar el 

estudio de un caso que en un futuro podría llevarse a cabo. 

Lo primero que describiremos será el nacimiento de la idea de crear 

una empresa de fabricación de aceite aromático, continuando con los 

análisis previos, tanto demográficos como de la competencia, 

entorno……..Para ello utilizaremos herramientas como análisis DAFO, 

PEST etc. Estos resultados nos guiaran para encajar mejor nuestro 

negocio. 

En el punto de Análisis de mercado mostraremos la panorámica 

general de gestión y marketing en la Economía Española y Regional 

para así tener una visión general de los factores que pueden influir 

en el negocio como el crecimiento económico, de población etc... 

Hablaremos también de los trámites para la creación de la empresa 

así como de su forma jurídica, la estructura organizativa como 

contratos de trabajo y sus características o las relaciones personales 

o procesos de contratación. 
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1.1 IDEA 
 

En este punto describiremos cómo surgió la idea de montar una 

empresa de aceite aromático. 

Mi padre tiene huertas de aceitunas, que trabajamos todos los de 

casa, y el trabajo que conlleva no está bien remunerado. Pensando 

en la situación que vivimos en casa y sabiendo que España es uno de 

los principales proveedores de aceite del mundo, pensé en potenciar 

este bien tan preciado. 

Por este motivo, se decidió darle una diferenciación para poder 

añadirle un valor añadido al producto ya existente y que es 

fundamental en una dieta equilibrada. Intentando aprovechar al 

máximo todas las cualidades del producto y mejorándolo 

añadiéndole otros sabores y propiedades que dan las plantas. 

Uno de los motivos que me ha llevado a crear este producto ha sido 

que ante la coyuntura económica y laboral en España, la 

disponibilidad de tierras y cultivos propios que, en este momento, 

aportan un escaso valor a la familia, pero que podrían ser una vía de 

autoempleo para mí misma. 
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1.2 DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
 

Este producto será un aceite de alta calidad el cual le añadimos 

hierbas aromáticas, que tratan de potenciar el sabor de éste. Habrá 

cinco tipos de aceite, cada uno tendrá un sabor que ira dirigido a 

enriquecer distintos platos. 

Productos: 

o Aceite Mariola, elaborado con ajedrea tomillo y romero, con 

la función de potenciar el sabor de las tostadas y de ensaladas. 

o Ajo cebollino, elaborado con el ajo cebollino, su función será 

aliñar y potenciar el sabor de las ensaladas y guisos de 

verduras. 

o Aceite pimentón dulce, elaborado con ajo y laurel para 

condimentar guisos y estofados de carne. 

o Aceite de boletus, elaborado con boletus y sirve para alinear y 

elaborar todo tipo de salsas para hacer pasta. 

o Aceite de hierbabuena, elaborado con albahaca romero 

tomillo y ajedrea, y potencia el sabor de ensaladas y verduras 

guisadas. 

 

El producto irá dirigido a todo el público. Se trata de un producto 

totalmente ecológico dado que en las tierras donde se cultivan los 

olivos de donde se extraerá el aceite no están tratadas con ningún 

tipo de producto químico si no con abono natural. 

El objetivo de la empresa será ofrecer un producto saludable 

imprescindible en una buena dieta, añadiéndolo más beneficios de 

los que este producto solo ya tiene.  

La misión de este producto es ofrecer el bienestar a todos los clientes 

y agudizar los sabores a la hora de preparar o cocinar distintos platos. 
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1.3 OBJETIVOS 
 

El primer punto a analizar será el análisis de mercado, donde se 

tendrá en cuenta todos los aspectos demográficos que influyeron y 

ayudaron a elegir la localización de la empresa, que se establecerá en 

Ctra. Dénia, s/n, 03830, Muro De Alcoy (Alicante). Una vez 

determinado el emplazamiento del comercio, el siguiente paso es 

analizar la competencia y la demanda de los clientes potenciales, 

para el que se utilizara la herramienta de estudio Análisis DAFO. La 

reglamentación y normativa necesaria para su puesta en 

funcionamiento que  marcará los pasos que se deben  seguir para 

poder poner en marcha el  negocio. 

El siguiente punto que se analizara  será la Gestión de la distribución 

en planta y el aprovisionamiento de mercaderías para su venta, así 

como todo lo necesario para su correcto funcionamiento de la 

empresa. Mientras se realiza el acondicionamiento de la nave se 

llevarán a cabo los trámites necesarios para crear la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada. 

Realizaremos un plan de Marketing, para poder especificar las 

estrategias de negocio que se utilizaran s en nuestro negocio, en él se 

verá  el tipo de producto que se pretende ofrecer,  el canal por el que 

se distribuirá  y la previsión de ventas estimada que podremos tener. 

También se utilizara  el Plan económico financiero que permitirá 

tener una visión más clara de la viabilidad y rentabilidad del proyecto 

empresarial a través del análisis del VAN y del TIR. 
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2. ANALISIS DEL ENTORNO 

2.1 ANALISIS DEL MACROENTORNO 
 

El macroentorno es el medio externo que rodea a la empresa desde 

una perspectiva genérica, derivada del sistema socioeconómico en 

que desarrolla su actividad 

En este análisis se estudiaran los factores del macroentorno que 

pueden afectar a la actividad o posición de la empresa. Este análisis 

permitirá: 

- Identificar que variables tienen un impacto significativo en la 

actividad de la empresa y cuáles no. 

- Evaluar el impacto de cada una de estas variables sobre su 

rentabilidad o proceso de crecimiento. 

- Tomar las medidas oportunas para que dicho efecto le sea 

favorable. 

El estudio se hará en la provincia de Alicante, ya que la empresa 

estará situada en Muro de Alcoy, y la empresa pretende vender el 

producto a nivel provincial. 

Alicante se encuentra en el sureste de la península ibérica, y es la 

provincia más meridional y menos extensa de la Comunidad 

Valenciana (25,01% de su territorio). No obstante, es la quinta 

provincia más poblada del país, con 1.855.047 habitantes en el 2015, 

la quinta en densidad de población y la más densamente poblada de 

la Comunidad Valenciana. Su capital es la ciudad de Alicante y cuenta 

con 26 municipios de más de 20.000 habitantes, tiene 141 

municipios, entre los que se encuentra Muro de Alcoy. 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Pen%C3%ADnsula_ib%C3%A9rica
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_Valenciana
https://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad_Valenciana
https://es.wikipedia.org/wiki/Alicante
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Municipios más poblados 

(2014)
4
 

Posición Municipio Población 
     

1.ª Alicante 
330.525 

     
2.ª Elche 

227.659 
     

3.ª Torrevieja 
84.213 

     
4.ª Orihuela 

80.359 
     

5.ª Benidorm 
66.642 

     
6.ª Alcoy 

59.198 
     

7.ª San Vicente del Raspeig 
56.715 

     

8.ª Elda 
52.745 

     
9.ª Denia 

41.465 
     

10.ª Petrel 
34.533 

     
11.ª Villena 

34.163 
     

12.ª Villajoyosa 
33.580 

     
13.ª Santa Pola 

31.309 
     

14.ª Crevillente 
28.691 

     
15.ª Campello 

27.384 
     

16.ª Jávea 
27.225 

     
17.ª Novelda 

26.054 
     

18.ª Muchamiel 
24.487 

     
19.ª Ibi 

23.365 
     

20.ª San Juan de Alicante 
22.897 

     

 

Tabla Población Municipios Provincia Alicante 2.1.1 

Fuente: https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Alicante#Poblaci.C3.B3n 

 

2.1.1 ANALISIS PEST 

 

El objetivo del análisis PEST es identificar las variables que afectan o 

puedan afectar a la estrategia a seguir por la empresa en el futuro. 

Es el estudio de los factores político-legales, económicos, 

socioculturales y tecnológicos que influyen sobre la organización 

  

https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Alicante#cite_note-4
https://es.wikipedia.org/wiki/Alicante
https://es.wikipedia.org/wiki/Elche
https://es.wikipedia.org/wiki/Torrevieja
https://es.wikipedia.org/wiki/Orihuela
https://es.wikipedia.org/wiki/Benidorm
https://es.wikipedia.org/wiki/Alcoy
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Vicente_del_Raspeig
https://es.wikipedia.org/wiki/Elda
https://es.wikipedia.org/wiki/Denia
https://es.wikipedia.org/wiki/Petrel_(Alicante)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villena
https://es.wikipedia.org/wiki/Villajoyosa
https://es.wikipedia.org/wiki/Santa_Pola
https://es.wikipedia.org/wiki/Crevillente
https://es.wikipedia.org/wiki/Campello
https://es.wikipedia.org/wiki/J%C3%A1vea
https://es.wikipedia.org/wiki/Novelda
https://es.wikipedia.org/wiki/Muchamiel
https://es.wikipedia.org/wiki/Ibi
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Juan_de_Alicante
https://es.wikipedia.org/wiki/Provincia_de_Alicante#Poblaci.C3.B3n
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o DIMENSION POLÍTICO-LEGAL 

Esta dimensión define los factores políticos que pueden influir en las 

actividades de una empresa, negativa o positivamente en un futuro. 

Recoge todo tipo de temas del estado, leyes y normas del país o de 

países extranjeros a la empresa. 

Factores influyentes: 

 Regulación legal del aceite de oliva 

Real Decreto 895/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica 

el Real Decreto 1431/2003, de 21 de noviembre, por el que se 

establecen determinadas medidas de comercialización en el sector 

de los aceites de oliva y del aceite de orujo de oliva. 

El «Plan de acción sobre el sector del aceite de oliva de la Unión 

Europea» establece una serie de medidas encaminadas a mejorar la 

competitividad del sector oleícola, entre las que se encuentra 

estimular a los Estados miembros a exigir la utilización de envases 

que no permitan el relleno en el canal HORECA. Esta medida persigue 

continuar avanzando en la garantía de la calidad y autenticidad de los 

aceites puestos a disposición del consumidor final. Asimismo, tiene 

como objetivo mejorar la imagen del producto, en particular de las 

denominaciones de origen protegidas y las indicaciones geográficas 

protegidas y de las marcas productoras consolidadas en el mercado, 

e informar mejor al consumidor sobre las características del aceite 

que se pone a su disposición. 

(BOE-A-2013-12006) 

 Regulación legal de plantas aromáticas 

Códigos Alimentarios Nacionales es el cuerpo orgánico de normas 
básicas y sistematizadas relativas a los alimentos, condimentos, 
estimulantes y bebidas, sus primeras materias correspondientes, 
utensilios y enseres de uso y consumo doméstico. 

A tales efectos, tiene como finalidad: 
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a) Definir qué ha de entenderse por alimentos, condimentos 
estimulantes, bebidas y demás productos y materias a que alcanza 
esta codificación. 

b) Determinar las condiciones mínimas que han de reunir aquéllos. 

c) Establecer las condiciones básicas de los distintos procedimientos 
de preparación, conservación, envasado, distribución, transporte, 
publicidad y consumo de alimentos. 

Una vez establecidas las condiciones básicas y Según las normas 
generales de producción ecológica, los organismos modificados 
genéticamente (OMG) están prohibidos en todas sus formas. Las 
normas que regulan el etiquetado de los alimentos permiten a los 
operadores asegurarse de que respetan esa prohibición. Está 
prohibido, además, el tratamiento por radiaciones ionizantes. 

Los agentes que quieran hacer coexistir ambos tipos de producción 
agraria (ecológica y no ecológica) deben mantener una separación 
entre animales y entre terrenos. 

La producción vegetal ecológica debe cumplir ciertas normas sobre: 

 los tratamientos del suelo, que deben respetar la vida y la 
fertilidad natural del suelo; 

 la prevención de daños, que debe basarse en métodos 
naturales pero para lo cual se permite utilizar un número 
limitado de productos Fito farmacéuticos autorizados por la 
Comisión; 

 las semillas y los materiales de reproducción vegetativa, que 
han de producirse ecológicamente; 

 los productos de limpieza, que deben haber sido autorizados 
por la Comisión. 

(Código Alimentario Español - elika.net (2015)) 

 

 Legislación comunitaria. 

Disposiciones y directrices relativas a plantas medicinales Resolución 

del Consejo de 20 de diciembre de 1995 (DO Nº C 350 de 

30/12/1995, p. 0006- 0006) sobre preparados elaborados a base de 

http://www.ecoagricultor.com/los-transgenicos-omg/
http://www.ecoagricultor.com/los-transgenicos-omg/
http://www.elika.net/datos/formacion_documentos/Archivo30/7_Código%20alimentario%20español.pdf
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plantas medicinales. Invita a la Comisión a que, en colaboración con 

los Estados miembros, estudie la situación de las PAM y, en particular  

a) Si las materias primas y los preparados a base de PAM plantean 

problemas de salud pública que hagan necesario la actuación de la 

Comunidad  

b) Si las normas comunitarias referentes a estos preparados plantean 

problemas, y qué aclaraciones deberán realizarse sobre el régimen 

jurídico de los preparados a base de PAM  

c) Los controles necesarios para garantizar la calidad de las materias 

primas y de los preparados a base de plantas medicinales, incluidas 

las importadas  

d) Los requisitos específicos para garantizar la protección de la salud 

pública.  

(Legislación plantas aromáticas (2004))    

 Ecológico 

I. DISPOSICIONES GENERALES MINISTERIO DE AGRICULTURA, 

ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE 10522 Real Decreto 833/2014, 

de 3 de octubre, por el que se establece y regula el Registro General 

de Operadores Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 

producción ecológica.  

Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007, 

sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos y por el 

que se deroga el Reglamento (CEE) 2092/91, y el Reglamento (CE) 

889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008. Fija los 

objetivos y principios aplicables a ese tipo de producción y especifica 

las normas relativas a la producción, almacenamiento, 

transformación, transporte, venta y suministro al consumidor final, 

etiquetado, control e intercambios con terceros países. 

Los objetivos son la agricultura sostenible y la calidad de la 

producción, que debe responder a las necesidades de los 

consumidores. Los principios generales se refieren, entre otras cosas, 

http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
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a métodos de producción específicos, la utilización de recursos 

naturales y la estricta limitación del uso de medios de síntesis. 

Documentos de interés 

Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo, de 28 de junio de 2007 

Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 

2008 

Reglamento de ejecución (UE) 392/2013 de la Comisión de 29 de 

abril de 2013 

ANEXO I de R (CE) 889/2008:  Fertilizantes y acondicionadores del 

suelo  

ANEXO II de R (CE) 889/2008:  Plaguicidas y productos fitosanitarios  

ANEXO VIII de R (CE) 889/2008:  Productos y sustancias destinados a 

la producción de los alimentos ecológicos transformados 

Insumos para su uso en agricultura ecológica (Intereco) 

(Reglamento (CE) 889/2008 de la Comisión, de 5 de septiembre de 

(2008)) 

 Clima político en España 

Financial Times decía a la comunidad inversora que el principal 

problema que tiene España ya no es económico, sino político. Es 

exactamente lo mismo que destacó el Instituto de la Empresa 

Familiar, que abrió su congreso anual en Alicante. El Instituto 

presenta cada año una encuesta realizada entre sus miembros sobre 

la situación política y económica. En esta ocasión, la percepción de 

la coyuntura económica ha pasado en los últimos doce meses de 2 

puntos a 4,26 sobre 9, casi un aprobado que refleja el cambio a 

mejor de las perspectivas empresariales. Por el contrario, el Instituto 

suspende sin paliativos a la clase política, que aparece con una 

valoración de 1,08 sobre 9, por debajo incluso que los 1,66 puntos 

del año pasado. 

http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CEE)834-2007_tcm7-8107.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R_392_2013_tcm7-274856.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R_392_2013_tcm7-274856.pdf
http://ecoagricultor.com/wp-content/uploads/2013/03/ANEXO-I.pdf
http://ecoagricultor.com/wp-content/uploads/2013/03/ANEXO-I.pdf
http://ecoagricultor.com/wp-content/uploads/2013/03/ANEXO-II.pdf
http://ecoagricultor.com/wp-content/uploads/2013/03/ANEXO-VIII.pdf
http://ecoagricultor.com/wp-content/uploads/2013/03/ANEXO-VIII.pdf
http://www.interecoweb.com/productos/
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/alimentacion/temas/la-agricultura-ecologica/R(CE)889-2008_tcm7-220467.pdf
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(Pedro J. Ramírez 2014) 

Bruselas reclama “estabilidad”  en España desde el 20-D. La 

Comisión Europea ha mantenido una exquisita distancia desde las 

elecciones con el complicado panorama político. El brazo ejecutivo 

de la UE ha dejado claro que reclamará un doloroso ajuste fiscal 

adicional al próximo Gobierno, pero el informe España 2016, que se 

hará público en febrero y analiza los graves desequilibrios que aún 

arrastra la economía, resulta mucho más explícito y advierte “

riesgos políticos” en el país.“Las dificultades para formar Gobierno 

podrían desacelerar la agenda de reformas y provocar una pérdida de 

confianza y un deterioro del sentimiento del mercado.  

(Claudi Pérez (2016)) 

Actualmente es muy inestable. La aparición de nuevos partidos 

políticos hace peligrar y preocupar más a las grandes empresas de 

este sector, ya que uno de sus propósitos es nacionalizar alguna de 

ellas. En una situación de país inestable muchas empresas que 

quieren entrar o que pensaban ampliarse se mantienen por la 

incertidumbre creada en el país. En caso contrario, las PYMES ven 

favorable un cambio político ya que podrían ayudar más a las 

pequeñas empresas y no centrarse solo en las grandes. 

Este breve resumen es lo que podemos encontrar en los periódicos 

del país y del extranjero, se sostiene en todos que el mayor miedo 

para las empresas es la inestabilidad política que existe en estos 

momentos en el país. 

Esto no es una opinión profesional. Trata de buscar algún informe de 

coyuntura del Banco de España, etc.  

https://politica.elpais.com/politica/2016/01/07/actualidad/1452169079_322761.html
https://politica.elpais.com/politica/2016/01/07/actualidad/1452169079_322761.html
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Tabla Estimación de Voto 2.1.1.1 

 Fuente: https://elpais.com/elpais/2015/07/04/media/1436027130_315840.html 

 

o DIMENSION ECÓNOMICA 

 

El Gobierno plantea cumplir el objetivo de déficit en 2017 con, entre 

otras medidas, una subida de impuestos de Sociedades y especiales y 

el aumento de cotizaciones a la Seguridad Social a los sueldos más 

altos por un valor cercano a los 6.000 millones. 

Los impuestos que se pretende subir son: 

 Impuesto de sociedades: 

Es la mayor esperanza de Hacienda con un conjunto de medidas que 
deberá reportar un aumento de recaudación de unos 4.500 millones, 
según las cifras avanzadas a los parlamentarios 

 

 Alcohol y tabaco: 

Los impuestos especiales que gravan el alcohol y el tabaco 
experimentarán una subida. 

 Bebidas azucaradas: 

La Organización Mundial de la Salud recomienda una tasa del 20% en 

este tipo de bebidas dentro de la lucha mundial contra la obesidad. 

(Carlos Segovia 2016) 

https://elpais.com/elpais/2015/07/04/media/1436027130_315840.html
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Tasa de desempleo. Como podemos observar en los siguientes datos 

sobre la Tasa de Paro en España, podemos ver que en estos últimos 

años ha disminuido, aunque siguen siendo unos datos muy elevados 

en los cuales podemos concluir que con estas cifras tan elevadas de 

paro, las familias de renta baja y renta media, destinarán sus ingresos 

para cubrir las necesidades básicas, como puede ser la comida, la 

ropa,… reflejándose una disminución en las compras de bienes no tan 

necesarios. 

(Juan José R. Calaza 2017) 

 

 

Tabla Tasa de Paro 2.1.1.2 

 Fuente: http://alumnos.unir.net/nicolassarnagorobertson/files/2017/01/Captura-de-pantalla-

2017-01-11-a-las-10.29.16-1024x597.png 

 

  

http://alumnos.unir.net/nicolassarnagorobertson/files/2017/01/Captura-de-pantalla-2017-01-11-a-las-10.29.16-1024x597.png
http://alumnos.unir.net/nicolassarnagorobertson/files/2017/01/Captura-de-pantalla-2017-01-11-a-las-10.29.16-1024x597.png
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o DIMENSION SOCIOCULTURAL 

En estos últimos años los consumidores ven con muy buenos ojos los 

Productos Ecológicos, ya que los consideran mejores para la salud, y 

no contiene pesticidas ni conservantes. Los estudios realizados 

indican que estos productos son más sanos y buenos para la salud, 

pero su durabilidad en el mercado es menor sumando su  alto coste 

de producción incide en el precio elevado por el que tiene que pagar 

el consumidor. 

Los jóvenes tienen una visión pesimista con respecto al futuro, y 

adquirir estos productos resulta muy costoso en la cesta de la 

compra. Por otra parte destacamos la gente de una edad entre 45 y 

54 años que sí que tienen una clara tendencia a consumir productos 

ecológicos. 

Aunque cada vez son más los que se animan a consumir este tipo de 

productos, ya que la sociedad ha empezado a cuidarse más 

físicamente como sicológicamente. 
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Tabla Población 2.1.1.3 

Fuente: https://proyectayemprende.wikispaces.com/file/view/2015.piramide-poblacion-

espana-2015.aralgo%27s.jpg/538530412/2015.piramide-poblacion-espana-

2015.aralgo%27s.jpg 

 

  

https://proyectayemprende.wikispaces.com/file/view/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg/538530412/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg
https://proyectayemprende.wikispaces.com/file/view/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg/538530412/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg
https://proyectayemprende.wikispaces.com/file/view/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg/538530412/2015.piramide-poblacion-espana-2015.aralgo%27s.jpg
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Como podemos observar en la pirámide hay mayor número de 

personas que entrarían en el segmento de consumir este tipo de 

productos, principalmente las mujeres se cuidan más que los 

hombres aunque en estos últimos años los hombres están igualando 

a las mujeres en estos hábitos. 

 

o DIMENSION TECNOLÓGICA  

En esta dimensión recogemos todos los factores de  las mejoras en 

tecnologías que pueden afectar a la empresa. 

Internet permite a las empresas acercarse más a sus clientes 
mostrando su página web con sus catálogos y puesto de localización, 
facilitando a los clientes información de las empresas.  Internet es en 
estos tiempos un canal de venta que las empresas aprovechan para 
poder llegar y captar más cuota de mercado. 
 
Cada español, por su parte, destinará 661,62 euros a compras a 
través de la red, lo que supone un incremento del 8,9% respecto a 
2014. En cifras globales, las ventas por internet en España alcanzarán 
un montante de 10,81 billones de euros, cifra que llegará a los 12,81 
billones en 2016 

 

 

Tabla Compras por internet Unión Europea 2.1.1.4 

 Fuente: http://www.elmundo.es/economia/2015/02/12/54db4eeeca4741ad788b456c.html 

 

 
 

http://www.elmundo.es/economia/2015/02/12/54db4eeeca4741ad788b456c.html
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Nuevas tecnologías en máquinas de envasado y transformación del 

producto, que permite envasar y transformar las plantas aromáticas 

en producto final en más cantidad  y con menor tiempo pudiendo así 

abastecer a más clientes y mejorar el producto final.  

Las nuevas tecnológicas están permitiendo poder combatir plagas en 

los árboles y plantas sin utilizar productos dañinos para éstos y para 

la salud, como son los insecticidas y derivados. 

(Joaquín Sánchez 2012) 

 AMENAZAS OPORTUNIDAD 
POLITICO-LEGAL  Regulación legal 

de plantas 
aromáticas 

 Regulación legal 
del aceite de oliva 

Legislación 
comunitaria 

 Clima político 
en España 

 

 Ecológico 
 

ECONOMICO  La subida del 
IVA.  

 Tasa de 
desempleo.  

 

 

SOCIOCULTURL   Productos 
ecológicos 

 Tendencia de 
consumidores 

 Segmento 
poblacional de la 
pirámide 

 
TECNOLOGICO   Internet 

 Máquinas de 
envasado 

Alternativas a 
insecticidas y 
pesticidas 

Tabla Amenazas y Oportunidades 2.1.1.5 
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Fuente: Elaboración propia 

 

2.2 ANALISIS DEL MICROENTORNO 
 

El objetico del análisis del entorno específico es determinar las 

oportunidades y amenazas. El estudio se efectuará en la provincia de 

Alicante en el que pretendemos empezar a operar como principal 

mercado. 

Para realizar este estudio vamos utilizar las 5 fuerzas de Porter: 

o COMPETIDORES EN EL SECTOR: 

En este apartado vamos a destacar las empresas que se dedican a la 

comercialización de productos similares o iguales. 

Entre estas empresas destacaremos Socapma. S.L, que es una 

empresa situada en la misma localidad y que ofrece el mismo 

producto, esta empresa tiene su propia almazara para producir su 

aceite, hasta compra las aceitunas a los labradores para fabricar su 

aceite, vende dos líneas de productos, aceites vírgenes extra y 

aceites aromatizados con sabor. 

Debilidades; Se destaca como debilidad que Socapma S.L ya es 

conocida por los clientes y lleva operando muchos años en este 

sector. 

Fortaleza: Lo que observamos como una posible fortaleza es que el 

canal de comercialización es totalmente diferente al que vamos a 

elegir nosotros, esta empresa obtiene la mayor parte de sus 

beneficios en la transformación de aceitunas a aceite y la venta de 

sus productos lo hace desde su tienda que está situada en la misma 

empresa, por lo que creemos que nosotros podemos llegar a más 

consumidores finales. 

o COMPETIDORES POTENCIALES  
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Dentro de este apartado destacamos a todos los competidores que 

ofrecen un producto muy similar y que en un futuro pueden ser 

competidores directos de nuestra empresa. 

Se identificara  como competidores del sector a la empresa Almazara 

Candela. Esta empresa se dedica a la elaboración propia, 

comercialización y envasado de aceite virgen extra, se consideran  

competidores ya que ofrecen un producto que es la base de nuestro 

producto, tanto aceite de calidad como ecológico. 

Otra empresa que se identifica, la cual se cree  que puede ser un gran 

competidor potencial es la Almazara la Alqueria s.l, la cual se 

encuentra en la misma localidad de Alicante (Muro De Alcoy) que la  

empresa que se estudia. La cual se dedica a la comercialización de 

aceites de gran calidad, no es el mismo producto pero su segmento 

de mercado es el mismo. 

Fortaleza: Vemos que el producto que se ofrece, por esta zona no es 

muy conocido y que en esta zona que se cultiva aceite, los clientes 

prefieren aceites de calidad y ecológicos, por lo que se deduce un 

punto a favor hacia nuestra empresa ya que podrán conocer el nuevo 

producto y podrán descubrir la buena calidad de éste y los muchos 

usos que tiene en la elaboración de platos típicos en la zona. 

Debilidad: Una gran debilidad que se puede  observar, es que el 

producto a ofrecer no tiene mucha complicación a la hora de su 

elaboración,  por lo que pensamos que muy rápidamente los 

competidores potenciales se pueden convertir en competidores 

directos. 

o PRODUCTOS SUSTITUTIVOS: 

En este apartado se puede ver  que para la elaboración de algunos 

platos en los que puedes gastar nuestro producto encontramos 

productos sustitutivos los cuales la gente ya conoce, como puede ser 

para condimentar una ensalada entre otros el vinagre de Módena, 

para condimentar carne o pasta se suele utilizar las especias. 
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Debilidad: Los consumidores no conocen nuestro producto, por lo 

que creemos que entre los productos ya utilizados y nuestro 

producto, para la elaboración y condimentación de platos elegirán el 

producto ya conocido antes que el nuestro. 

o PROVEEDORES: 

En nuestra empresa solo tendremos una clase de proveedores, los 

que nos conseguirán las hierbas aromáticas para elaborar nuestros 

productos. Nuestro proveedor principal será Herbes del Moli que se 

dedica a la recolección de hierbas aromáticas y a elaboración y 

envasado de éstas entre muchos otros productos que no 

utilizaremos. 

Un intermediario porque el aceite es de nuestras huertas, será 

Socapma S.l, el cual nos transformará las aceitunas en aceite. 

Fortalezas: Observamos que Herbes del Moli se dedica a un mercado 

totalmente diferente al que vamos a dirigir nuestra empresa, el 

mercado al que va dirigida la empresa Herbes del moli es la venta de 

especias, infusiones y condimentos de hierbas aromáticas. Aunque el 

producto que ofrecemos contiene hierbas aromáticas no entra en el 

mismo mercado en el que esta empresa opera. Creemos que no 

decidirán introducirse en nuestro mercado ya que les supondría una 

gran inversión. 

Debilidad: Podemos observar que la empresa Socapma S.L la cual 

nos transformará las aceitunas, también se dedica a la 

comercialización de aceites, aunque su principal ingreso es la 

transformación.  

o CLIENTES: 

La  empresa irá dirigida a todas las tiendas que venden productos 

alimenticios ecológicos o tiendas de suvenires gastronómicos para 

turistas. Un punto fuerte que vemos es que en la zona en la que se 

moverá la empresa hay un gran número de estas tiendas y cada vez 
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son más, por lo que se deduce que el  producto a ofrecer encaja 

perfectamente en estas.  

Éstas son unas de las tiendas que serán clientes potenciales, Merca 

Bio un supermercado ecológico que se dedica a la venta de 

productos ecológicos por internet. Otro posible cliente será tu 

herbolario online. Éste aparte de ser herbolario también tiene una 

amplia gama de productos dedicados a la alimentación en el 

producto que se ofrece  encajará perfectamente. 

Se puede observar que hay muchas tiendas ecológicas y herbolarios 

tanto en la provincia de Alicante como en el  municipio de 

localización de la empresa y alrededores. 

Fortaleza: Por lo que se puede ver una gran fortaleza es el gran 

abanico de este tipo de tiendas que se encuentra en la zona. 

Se cita y describe una  noticia que es beneficiosa para la empresa en 

la que resalta el aumento de estas tiendas en Alicante.  

De un tiempo a esta parte, cada vez es mayor el número de personas 

que apuesta por una alimentación más verde, basando su dieta en el 

consumo de productos ecológicos, biológicos u orgánicos. Y esto se 

debe a que son alimentos libres de pesticidas y aditivos sintéticos, 

son respetuosos con la naturaleza y sostenibles con el medio 

ambiente, lo que representa una de las prioridades de los productos 

ecológicos, ya que generan una contaminación más baja de aerosoles 

y produce menos dióxido de carbono. 

En esta podemos ver el aumento de este tipo de tiendas en Alicante y 

en el resto de España. Las tiendas que ofrecen productos ecológicos 

están en pleno auge no solo en número si no que van creciendo por 

la gran afluencia de clientes que tienen y se van convirtiendo en 

supermercados. 

En esta noticia se puede observar cómo están creciendo y habla 

especial mente de un supermercado que está expandiéndose por 

toda España, que cuenta ya con una serie de supermercados y hacia 



Plan de empresa aceite aromático 
 

 24 

donde se quiere expandir por la gran adaptación que tienen estos 

productos sobre la población. 

Ahora, la alimentación 

ecológica al alcance de 

todos en Alicante 

Cada vez más, Alicante dispone de tiendas 

especializadas en productos ecológicos, 

incentivando una alimentación saludable y 

más sostenible con el medio ambiente 

mar vives 27.03.2017 | 09:25 

http://www.diarioinformacion.com/empresas-en-alicante/2017/03/24/ahora-

alimentacion-ecologica-alcance-alicante/1875098.html 

  

http://www.diarioinformacion.com/empresas-en-alicante/2017/03/24/ahora-alimentacion-ecologica-alcance-alicante/1875098.html
http://www.diarioinformacion.com/empresas-en-alicante/2017/03/24/ahora-alimentacion-ecologica-alcance-alicante/1875098.html
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2.2.1 ANALISIS DAFO 

 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

 La empresa Herbes del 
Molí se dedica a producir 
diferentes tipos de 
productos. 

 Nuestro producto ofrece 
una calidad ecología en las 
aceitunas. 

 Nuestro canal de 
distribución y 
comercialización es más 
amplio que el de nuestros 
competidores por lo que 
podemos llegar mejor al 
consumidor final. 

 Gran abanico de tiendas 
que se dedican a la venta 
de productos ecológicos en 
la provincia de Alicante. 

 

 La empresa Socapma S.L 
será uno de nuestros 
competidores directos e 
intermediarios a la hora de 
transformar las aceitunas. 

 La empresa Socapma S.L es 
conocida en el mercado en 
el que vamos a operar 

 Los competidores 
potenciales se pueden 
convertir muy 
rápidamente en 
competidores directos 

 Los consumidores no 
conocen nuestro producto, 
los productos sustitutivos 
tiene ventaja sobre 
nuestros productos 

 

AMENAZAS OPORTUNIDADES 

 Regulación legal de plantas 
aromáticas 

 Regulación legal del aceite 
de oliva 

Legislación comunitaria 

 Clima político en España 

 La subida del IVA.  

 Tasa de desempleo.  
 

 Ecológico 

 Productos ecológicos 

 Tendencia de 
consumidores 

 Segmento poblacional de 
la pirámide 

 

 Internet 

 Máquinas de envasado 
Alternativas a insecticidas y 

pesticidas 

 
Tabla DAFO 2.2.1.1 

Fuente: Elaboración propia  
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La matriz DAFO nos permite conocer la situación real en la que se 

encuentra la empresa y planificar su futuro. Pretende plantear las 

acciones a poner en marcha para aprovechar las oportunidades 

detectadas y preparar la empresa contra las amenazas siempre 

teniendo en cuenta nuestras debilidades y fortalezas 

Como podemos observar en la matriz DAFO, es que la idea de 

negocio se enfrenta a dificultades, ya que al realizar el estudio 

detectamos que están por igual las amenazas y debilidades como las 

fortalezas y las oportunidades, no obstante, creemos que el peso de 

las fortalezas y las oportunidades son más significativas que el de las 

amenazas y debilidades. Y ya conociendo los puntos débiles de la 

empresa se pueden potenciar mucho más los puntos fuertes. 

Además, nuestra gran apuesta que la competencia no tiene, es el 

canal de distribución por el que se cree que trabajando bien en este 

podremos abarcar mucho más segmento de mercado que la 

competencia.  
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3. ESTRUCTURA LEGAL 

3.1 FORMA JURIDICA  
 

Para elegir la forma jurídica idónea y poder comenzar nuestra 

actividad legal, hemos tenido en cuenta todos los aspectos posibles 

como el número de socios, el capital necesario para constituir la 

sociedad, el volumen de negocio que se pretende alcanzar, etc. Por 

ello hemos llegado a la conclusión de que nuestra mejor opción es la 

de la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Descartada la Sociedad Anónima por el elevado capital inicial 

necesario y dado que los socios eligen no responder personalmente 

de las deudas sociales, la opción más viable se convierte en la 

Sociedad de Responsabilidad Limitada. En este tipo de sociedades la 

aportación es como mínimo de 3.005’05 € dividido en participaciones 

sociales e integrado en las aportaciones de los socios. 

 

3.2 TRAMITES NECESARIOS PARA CREAR LA SOCIEDAD 
 

Pasos a seguir:  

1. Registro Mercantil Central: Certificación negativa del nombre 

de la sociedad   

Lo primero que debemos hacer es obtener un certificado acreditativo 

de la no existencia de otra Sociedad con el mismo nombre de la que 

se pretende constituir. Lo cual es un requisito indispensable para el 

otorgamiento de la Escritura Pública de constitución de nuestra 

sociedad.  

Para ello podemos utilizar diferentes métodos: 

 Directamente en las oficinas del Registro Mercantil Central, con 

un impreso de solicitud de Certificación. 

 Por correo: Remitiendo una solicitud o una carta a las oficinas del 

Registro Mercantil Central. El Registro contestará remitiendo la 

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$PlaceHolderMain$Formulario$rptListadotramitesFJ$ctl00$lnkTramite%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$PlaceHolderMain$Formulario$rptListadotramitesFJ$ctl00$lnkTramite%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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certificación contra reembolso a la dirección indicada en la 

solicitud 

 Por vía telemática. Rellenando el formulario existente en la Web 

del Registro Mercantil Central. 

 Por mediación del notario autorizante de la escritura de 

constitución de la sociedad. El propio Notario cursa la solicitud 

utilizando la plataforma e-notario del Consejo General del 

Notariado. El Registro Mercantil Central remitirá la certificación 

de denominación social a dicho Notario con firma electrónica 

reconocida del registrador titular que realiza la certificación 

negativa del nombre. 

Se ha  decidido realizar el trámite por correo para su mejor 

explicación, para ello rellenaremos la solicitud de certificación (anexo 

1) en la que deberemos seleccionar varias denominaciones sociales 

para nuestra empresa a la espera de que se nos otorgue la reserva de 

la denominación que se mantendrá durante un periodo de seis 

meses. La certificación negativa tiene una vigencia de tres meses 

(renovable por el mismo periodo). Transcurridos seis meses desde la 

expedición de la certificación sin haber realizado la inscripción de la 

sociedad en el Registro Mercantil Provincial, la denominación queda 

libre. 

2. Notario: Escritura pública 

Una vez obtenido el certificado de denominación, hay que depositar 

en la entidad bancaria elegida el importe del capital social de 3.005 €. 

El banco entrega un certificado acreditativo del importe 

desembolsado que habrá que presentar al Notario para escriturar la 

Sociedad. (Anexo 2) La misma gestoría independiente que se encarga 

de toda la gestión inicial y que llevará toda la parte fiscal y laboral de 

la sociedad se encarga de redactar los estatutos que la van a regir. 

Para proceder a la escritura de la Sociedad ante el Notario se 

presentarán los estatutos redactados y los datos personales de los 

socios constituyentes, así como las acreditaciones bancarias y el 

certificado de denominación anteriormente indicado. 

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$PlaceHolderMain$Formulario$rptListadotramitesFJ$ctl02$lnkTramite%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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Los estatutos de la sociedad, en los que se hará constar, al menos: 

 La denominación de la sociedad. 

 El objeto social, determinando las actividades que lo integran. 

 El domicilio social. 

 El capital social, las participaciones en que se divida, su valor 

nominal y su numeración correlativa y, si fueran desiguales, los 

derechos que cada una atribuya a los socios y la cuantía o la 

extensión de éstos. 

 El modo o modos de organizar la administración de la 

sociedad, el número de administradores o, al menos, el 

número máximo y el mínimo, así como el plazo de duración del 

cargo y el sistema de retribución, si la tuvieren. 

 El modo de deliberar y adoptar sus acuerdos los órganos 

colegiados de la sociedad. 

 La escritura de constitución deberá presentarse a inscripción 

en el Registro Mercantil Provincial. 

 Agencia Tributaria (AEAT): Número de identificación fiscal   

El objeto del N.I.F. es identificar a las personas jurídicas y a las 

entidades sin personalidad jurídica (Comunidad de Bienes y Sociedad 

Civil), a efectos fiscales. 

Se deberá solicitar antes de realizar cualquier entrega, prestación o 

adquisición de bienes o servicios, percepción de cobros o abono de 

pagos, o contratación de personal laboral. En todo caso, la solicitud 

se formulará dentro del mes siguiente a la fecha de constitución de la 

persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica. 

En determinados supuestos, los Notarios podrán presentar, por vía 

telemática, en representación de las personas jurídicas y entidades 

sin personalidad en constitución, el modelo 036 y la documentación 

precisa para solicitar el NIF provisional. 

Dentro del mes siguiente a la fecha de constitución de la sociedad o 

de la entidad sin personalidad jurídica, pero siempre antes de realizar 

cualquier entrega, prestación o adquisición de bienes o servicios, 

javascript:WebForm_DoPostBackWithOptions(new%20WebForm_PostBackOptions(%22ctl00$PlaceHolderMain$Formulario$rptListadotramitesFJ$ctl01$lnkTramite%22,%20%22%22,%20true,%20%22%22,%20%22%22,%20false,%20true))
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percepción de cobros o abono de pagos, o contratación de personal 

laboral. Rellenaremos y presentaremos el modelo 036 (anexo 3) con 

la casilla 110 marcada. Con ello recibiremos el NIF provisional. El NIF 

será definitivo cuando la entidad aporte copia de la escritura pública 

o documento fehaciente de constitución y de los estatutos sociales o 

documento equivalente, así como certificación de inscripción en un 

Registro Público, cuando proceda. Entonces volveremos a rellenar el 

modelo 036 esta vez marcando la casilla 120. 

Este proceso se tramita mediante la página web de la Agencia 

Tributaria (AEAT), donde rellenaremos un formulario y se nos 

generará un pdf. 

3. Pago Impuesto de Transmisiones Patrimoniales  

Grava las transmisiones patrimoniales onerosas, operaciones 

societarias y actos jurídicos documentados. En nuestro caso el 

impuesto recae sobre la operación societaria de constitución. 

En nuestro caso al tratarse de la constitución de una sociedad de 

responsabilidad limitada la base imponible del impuesto será el 

importe nominal de aquél más las primas de emisión. La cuota 

tributaria se obtendrá aplicando a la base el tipo de gravamen del 

1%. 

El organismo encargado será la consejería de Hacienda de la 

Comunidad Valenciana y nos dará un plazo para la liquidación de 30 

días hábiles a partir del otorgamiento del documento notarial 

(escritura pública u acta notarial). Para este trámite deberemos 

presentar el modelo 600. (anexo4). 

 

4. Registro Mercantil Provincial: Inscripción de la empresa 

La inscripción de una Sociedad, en el Registro Mercantil, produce su 

plena capacidad jurídica. En la hoja abierta a cada empresario 

individual se inscribirán: La identificación del empresario y su 

empresa.  

http://portal.circe.es/es-ES/emprendedor/SRL/TramitesAdministrativos/Paginas/ProcesoConstitucionA.aspx?cod=11&nombre=Inscripci%C3%B3n%20de%20la%20empresa
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1. Los poderes generales, así como su modificación, revocación y 

sustitución. 

2. La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las 

sucursales. 

3. Las declaraciones judiciales que modifiquen la capacidad del 

empresario individual. 

4. El nombramiento para suplir, por causa de incapacidad o 

incompatibilidad, a quien ostente la guarda o representación legal 

del empresario individual, si su mención no figurase en la 

inscripción primera del mismo. 

5. Las capitulaciones matrimoniales, el consentimiento, la oposición 

y revocación a que se refieren los artículos 6 a 10 del Código de 

Comercio y las resoluciones judiciales dictadas en causa de 

divorcio, separación o nulidad matrimonial, o procedimientos de 

incapacitación del empresario individual, cuando no se hubiesen 

hecho constar en la inscripción primera del mismo. 

6. Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, 

voluntario o necesario, principal o acumulado, del empresario 

individual. 

7. En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de 

los asientos practicados o cuya inscripción prevean las leyes. 

En la hoja abierta a cada sociedad se inscribirán obligatoriamente: 

1. La constitución de la sociedad. 

2. La modificación del contrato y de los estatutos sociales, así como 

los aumentos y las reducciones del capital. 

3. La prórroga del plazo de duración. 

4. El nombramiento y cese de administradores, liquidadores y 

auditores. 

5. Los poderes generales y las delegaciones de facultades, así como 

su modificación, revocación y sustitución. 

6. La apertura, cierre y demás actos y circunstancias relativos a las 

sucursales. 

7. La transformación, fusión, escisión, rescisión parcial, disolución y 

liquidación de la sociedad. 
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8. La designación de la entidad encargada de la llevanza del registro 

contable en el caso de que los valores se hallen representados por 

medio de anotaciones en cuenta. 

9. Las resoluciones judiciales inscribibles relativas al concurso, 

voluntario o necesario, principal o acumulado, de la sociedad y las 

medidas administrativas de intervención. 

10. Las resoluciones judiciales o administrativas, en los términos 

establecidos en las Leyes y Reglamentos. 

11. Los acuerdos de implicación de los trabajadores en una sociedad 

anónima europea, así como sus modificaciones posteriores. 

12. El sometimiento a supervisión de una autoridad de vigilancia. 

13. En general, los actos o contratos que modifiquen el contenido de 

los asientos practicados o cuya inscripción prevean las leyes o 

Reglamentos. 

Por regla general, la inscripción deberá procurarse dentro del mes 

siguiente al otorgamiento de los documentos necesarios para la 

práctica de los asientos. 

La inscripción en el Registro Mercantil se practicará en virtud de 

documento público y la acompañaremos de: 

 La Escritura Pública de constitución de la Sociedad. 

 Fotocopia del Número de Identificación Fiscal (NIF), aunque 

sea provisional. 

 Liquidación del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales 

(Impreso Modelo 600). 

Otro tributo de carácter local es el Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE) y se tramita presentando el modelo 036. Puesto 

que en el momento en el que se gestiona toda la documentación 

todavía no hay empleados. Cuando se inicie la actividad con los 

trabajadores se procederá a darles de alta en la Seguridad Social y 

presentar ante el INEM sus contratos de trabajo. 
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El último paso será comunicar y pedir los permisos oportunos en el 

ayuntamiento de Muro de Alcoy y ante la Dirección Provincial de 

Trabajo la apertura del centro de trabajo sito en Ctra. Denia, s/n, 

03830 (Alicante) y solicitar el libro de visitas necesario para cualquier 

inspección de trabajo que podamos sufrir. 

(Colección PYMES Ciclo vital de la Empresa 2017) 

4. GESTION DE LA EMPRESA 
 

En este apartado haremos un desglose para saber cómo debemos 

invertir parte de nuestro capital inicial, con el fin de adecuar nuestro 

establecimiento para poder comenzar nuestra actividad empresarial. 

OFICINA 
 PRODUCTO  UNIDADES  PRECIO/UNIDAD PRECIO TOTAL 

Mesas  3 99 297 

Sillas  5 159 795 

Estanterías 2 65 130 

Archivadores 10 11.43 114.3 

Ordenadores 3 531.27 1593.81 

Fotocopiadora/scanner 1 99.9 99.9 

Paquetes de Fundas papel 30 7.99 239.7 

Paquetes de Hojas 50 9.17 458.5 

Bolígrafos 10 1.2 12 

Grapadoras  2 4 8 

Calculadoras 2 15.99 31.98 

TOTAL 3780.19 
Tabla Inversión Oficina 4.1.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

En esta tabla se describe la inversión que se deberá hacer para poder 

tener la oficina lista para la actividad empresarial, ya que no se debe 

reformar nada de la área de oficinas, donde se situaran dentro la 

nave. El espacio elegido dentro de la nave es un espacio amplio y 

aislado de la sala de producción. 
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ALMACENA 

PRODUCTO UNIDADES  PRECIO/UNIDAD PRECIO TOTAL 

Bidones acero 
inoxidable uso 

alimentario 4 3675.35 14701.4 

Embudos 4 10 40 

Coladores 16 8 128 

Jarras 16 2.3 36.8 

Embotelladora 1 314.59 314.59 

impresora de 
etiquetas  1 39.9 39.9 

lavador y escorredor 
de hierbas 1 200 200 

TOTAL  15460.69 
Tabla Inversión  Almacena  4.1.2 

Fuente: Elaboración propia 

 

En esta tabla se describe la Almacena es la sala de producción del 

producto, esta sala se nombra de esta manera porque para la 

obtención del producto final el aceite debe reposar unos 15 días en 

los bidones de acero con la planta o plantas aromáticas, así es como 

se fabrica el producto final, en este departamento también 

encontraremos las plantas aromáticas las cuales antes de ser 

utilizadas deben pasar por un proceso de limpieza y secado. 

Se decide esta inversión porque la sala donde se establecerá la 

almacena está completamente vacía, y no necesita ninguna reforma 

ya que está totalmente acondicionada para su uso.  
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ALMACEN 

PRODUCTO UNIDADES  PRECIO/UNIDAD PRECIO TOTAL 

Estanterías  10 150 1500 

Mesas 4 350 1400 

Ordenadores 1 531.27 531.27 

Cajas 30 1.75 52.5 

Celo 10 0.79 7.9 

Tijeras 2 5.2 10.4 

TOTAL 3502.07 
Tabla Inversión Almacén 4.1.3 

Fuente: Elaboración propia 

 

En esta tabla se puede ver la inversión que se ha decidido hacer en el 

almacén, en esta sala es donde se almacenara el producto terminado 

para su posterior venta, es donde se elaboraran los pedidos que 

hayan efectuado los clientes. 

SANITARO Y SERVICIO 

PRODUCTO  UNIDADES  PRECIO/UNIDAD  
PRECIO 
TOTAL 

Escobas 

3 5 15 

Recogedores 3 4.95 14.85 

Cubo 4 14.54 58.16 

Fregona 4 12.99 51.96 

Caja Bolsas de 
basura 1 23.97 23.97 

Paquete Papel 
higiénico  4 6.15 24.6 

Sanytol 
4 4.6 18.4 

Limpia 
cristales 3 3.75 11.25 

Limpia 
muebles 2 2.75 5.5 

TOTAL 223.69 
Tabla 11 

Fuente: Elaboración propia 

 

Aquí se puede ver la inversión que se desembolsará al principio para 

la higiene de la empresa. Los productos seleccionados respetan las 



Plan de empresa aceite aromático 
 

 36 

normas de sanidad que debemos tener a la hora de limpiar para no 

contaminar el producto. 

 

Se decide desglosar todo lo necesario para el comienzo de la 

actividad empresarial para poder saber cierto la inversión inicial que 

necesitamos para la puesta en marcha de la empresa. 

Explicaciones de todo por favor 

5. PLAN DE MARKETING 
 

5.1 LINEA DE NEGOCIO 
 

Nuestra empresa seguirá tres líneas de negocio, cada una ira dirigida 

hacia un cliente final,  ya que tendremos dos tipos de clientes, el 

principal cliente que tendremos serán las tiendas y supermercados 

que venden productos ecológicos, y el segundo cliente será el 

consumidor anónimo o cliente ocasional. A continuación las 

nombraremos y explicaremos: 

 Supermercados o tiendas ecológicas: En esta línea de negocio 

se pondrá  a disposición de nuestros clientes el transporte de 

nuestro producto. Los productos que ofrecemos a este tipo de 

clientes serán conjuntos de botellas de aceite aromático de los 

diferentes sabores y tamaños. Ellos podrán elegir si quieren un 

variado tanto de sabores como de tamaños o si quieren todos 

iguales, lo que sí que habrá será un mínimo que deberán 

comprar, el cual será un pack de 9 botellas de igual tamaño o 

un pack de 12 de diferente tamaño, los sabores son a su 

elección. 

Pack de 9 botellas: Este constará de nueve botellas de los aceites que 

el cliente elija con el tamaño de la botella de medio litro 500 Kg. Este 

pack irá cubierto por una caja de cartón. 
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Pack de 12 botellas: Este constará de 12 botellas de los aceites que 

elija el cliente pero la diferencia es que podrá elegir los dos tamaños, 

tanto el de 500lg como el de 250lg Este también lo cubrirá una caja 

de cartón la cual en las filas del medio irán las botellas de tamaño 

pequeño y en las filas de los extremos de la caja irán las de tamaño 

grande para repartir el peso. 

Los sabores que podrá elegir el cliente serán: 

o Aceite Mariola, elaborado con ajedrea tomillo y romero. 

o Ajo cebollino, elaborado con el ajo cebollino. 

o Aceite pimentón dulce, elaborado con ajo y laurel. 

o Aceite de boletus, elaborado con boletus. 

o Aceite de hierbabuena, elaborado con albahaca romero 

tomillo y ajedrea. 

La etiqueta de cada botella de aceite contendrá una breve 

explicación de consejos para usar el producto, como puede ser cual 

es mejor para ensaladas o carnes y cual para guisos o pastas. 

 Consumidor espontaneo: En la empresa también se venderá al 

por menor, estos clientes solo tendrán la opción de comprar 

en la empresa no por nuestra página web, por lo que no será 

necesario que hagan un pedido mínimo. 

Las opciones de sabores a elegir serán las mismas que las de los 

primeros clientes, cuya descripción está arriba. 

En total tendremos 3 líneas de negocio, dos para los clientes de 

tiendas o supermercados ecológicos, y añadiremos otra para la venta 

al por menor  que podrá elegir entre las dos primeras que tienen un 

mínimo de compra o escoger comprar por unidad.  

Se ha pensado también en este tipo de clientes porque la empresa 

está cerca del pueblo, y no queremos cerrar líneas de venta, aunque 

nuestro cliente principal y por el que se dedicara la empresa son las 

tiendas y supermercados ecológicos. 
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5.2 PÓLITICA DE PRECIOS 
 

Hemos estudiado los precios de los mayores competidores, del resto 

de competidores y de los productos sustitutivos que tiene nuestro 

producto en la zona en la que vamos a trabajar. Y con ello, hemos 

analizado los costes previstos que se detallarán explícitamente en el 

plan económico-financiero, se determina una tarifa de precios a la 

baja con el fin de captar más clientes. De este modo, optamos por 

“ganar menos, vender más” ya que con los análisis realizados en el 

apartado 2 creemos que es la mejor opción. Principalmente, debido 

al cambio de comportamiento del gasto en los consumidores y que el 

mercado al que vamos a dirigirnos está empezando a crecer y los 

precios de productos ecológicos son más elevados que los productos 

normales en supermercados o tiendas habituales. 

 

5.3 ESTRATEGIAS DE PROMOCION 
 

La principal estrategia de promoción seguida en la puesta en marcha 

de este negocio ha sido la publicidad. La publicidad, que es la forma 

de presentación y promoción no personal de ideas o servicios, se ha 

estudiado detalladamente porque tenía que dar una imagen de un 

nuevo negocio en el que quiere transmitir que una alimentación sana 

es muy importante y los productos que consumimos deben de ser de 

calidad para poder cuidar el cuerpo y además que no tienen por qué 

ser menos gustosos que los ya existentes. De ahí, que ésta fuese 

enfocada a destacar, sobretodo, los productos económicos ofrecidos 

y que nos distinguían de los demás productos. La intención era 

intentar captar al mayor número de tiendas y que se decantaran por 

ofrecer a sus clientes nuestro producto. 

Para esta estrategia se ha estudiado y decidido utilizar un 

representante que ofreciera a las tiendas un folleto con todos 

nuestros productos y una muestra para que pudieran comprobar la 

calidad del producto. El gasto consecuente lo estudiaremos en el 

estudio económico. 
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Con este método esperamos llegar a la mayoría de las tiendas 

dedicadas a la venta de productos ecológicos de la provincia de 

Alicante, además de que puedan encontrar en el folleto nuestro 

correo dirección y número de teléfono también podrán encontrar 

nuestra página web donde explicara la elaboración del producto y 

como poder utilizarlo, en el que iremos actualizando diferentes 

comidas donde utilicemos nuestros productos. 

También utilizaremos nuestra página web y nuestro Facebook para 

acercarnos a los clientes anónimos que no por ello son menos 

importantes para nosotros, en la cual tendremos un blog donde ellos 

mismos puedan comentar como han utilizado nuestros productos en 

la elaboración de sus platos y así poder compartir ideas entre todos.  

Dentro de nuestra página web todos los clientes podrán hacer el 

pedido que deseen, por comodidad del cliente y nuestra. Podrán ver 

el stock que nos queda para poder elegir las cantidades de productos 

y tendrán la opción de pedir productos que no haya en stock, esto 

facilitara tanto a ellos como a nosotros la planificación de producción 

y de venta, ya que podrán ver el tiempo estimado que podrá pasar 

hasta que reciban los productos tanto en stock como los que aun 

estén en producción. 

Otro medio de comunicación muy importante es la contratación de 

una cuña en la radio musical local, para podernos darnos a conocer 

en la zona donde estará establecida la empresa. Este anuncio ira 

dirigido tanto para los comercios de venta de alimentos de la zona 

como a las personas que viven en ella ya que es bueno que todo el 

mundo conozca los productos de la empresa, misino, visión y labor 

de esta. 

 

5.4 PLAN DE VENTAS  
 

Respecto a nuestro plan de ventas, se pretende conseguir que las 

empresas que se dedican a la venta de alimentación ecológica se 

sientan identificadas con nuestra definición de empresa ya que 
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aunque solo ofrezcamos una gama de productos con parecido fin 

queremos potenciar la comida ecológica e intentar hacer ver que 

pueden sustituir típicos productos por estos para la elaboración de 

típicos platos de la zona añadiéndole además un incentivo de sabor, 

con esto queremos conseguir que las empresas se sientan cómodas e 

identificadas a la hora de vender nuestro producto. 

 

Nuestra intención es conseguir que cuando un cliente nuestro 

empiece a trabajar con nuestra gama de productos se encuentre 

cómodo vendiendo nuestro producto y así poder fidelizar a nuestros 

clientes para que sigan queriendo trabajar con nosotros.  

6. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA  
 

6.1 ORGANIGRAMA Y FUNCIONES  
 

Al tratarse de un pequeño comercio el organigrama y funciones del 

personal será muy simple: 

Gerente: el encargado del proyecto será el que realice las tareas del 

gerente, estas englobarán todas las tareas administrativas 

(contabilidad, pagos…), relaciones con proveedores etc.  

Administrativo/a: Este estará de apoyo al gerente en todos los temas 

de contabilidad, pagos etc... Además de encargarse de la página web, 

la cual las principales funciones serán la actualización de esta día a 

día, y la obtención de pedidos. Además estará en atención al cliente 

por línea telefónica para la obtención de pedidos y reclamaciones. 

Representante: Este se encargara de transmitir los valores de la 

empresa y el producto a todos los posibles clientes, e intentar la 

fidelización de estos. También abarcara en sus funciones el apartado 

de quejas dudas o reclamaciones, ya que será el que tendrá tracto 

directo con los clientes. 
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Al inicio del funcionamiento de la empresa solo tendremos estos 

puestos de trabajo en este departamento, por el simple motivo del 

volumen de negocio que esperamos, siempre tendremos la 

oportunidad de ampliar nuestra plantilla. 

En la sala de producción tendremos dos operarios: 

Operario 1: Las funciones que desempeñara serán, la elaboración del 

producto, que conlleva regular el stock de envases, stock en aceite, 

stock en plantas aromáticas etc. Con su posterior control de 

productos fabricados. 

Operario 2: Las funciones del siguiente operario serán controlar el 

almacén y elaborar los pedidos y ayudar al operario 1 en las 

funciones. 

En las huertas de aceitunas tendremos a dos trabajadores: 

Trabajadores 1 y 2: Las funciones de estos deberán ser llevar el 

cuidado de las huertas para que estén sanas y podamos obtener 

nuestra materia prima en el mejor estado, como su recolección. Estos 

también se encargaran los días de recolección llevar las aceitunas a la 

cooperativa para su transformación, y posterior mente a la empresa. 

En la apertura de la empresa creemos que será suficiente con estos 

puestos de trabajo, por el volumen de negocio que creemos que 

podemos tener. No descartamos la posibilidad de en un futuro 

ampliar nuestra plantilla. 

Los contratos efectuados a todos los integrantes de la empresa serán 

contratos indefinidos ya que la actividad de la empresa será 

continuada. Se podrá contratar a más trabajadores en la temporada 

de recolección de aceitunas con contratos temporales de temporada.        
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6.2 COSTES DE PERSONAL 
 

Los costes de personal es una de las partidas que mayor desembolso 

les supondrá en la contabilidad de la empresa. A continuación 

podemos ver los gastos mensuales detallados de cada uno de los 

trabajadores, la realización de estos cálculos se ha hecho basándose 

en la cuota de cotización que marca la seguridad social encontrada 

en la página de la seg-social.es. 

 

 

 

 

CATEGORIA 
PROFESIONAL 

HORAS / DIA  BIN 
S.S A CARGO 

EMPRESA 
SS A CARGO 

TRABAJADOR 
BIB 

Gerente 8 1100 259.6 51.7 1411.3 

Administrativa 8 1000 236 47 1283 

Representante  6 1260 297.36 59.22 1616.58 

Operario 1 8 950 224.2 44.65 1218.85 

Operario 2 8 950 224.2 44.65 1218.85 

Trabajador 1 8 950 224.2 44.65 1218.85 

Trabajador 2 8 950 224.2 44.65 1218.85 

TOTAL MES COSTE EMPRESA 9186.28 

TOAL AÑO COSTE EMPRESA 128607.92 
Tabla Sueldos y  Salarios 6.2.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

7. PLAN ECONOMICO FINANCIERO 
 

7.1 INVERSION INICIAL 
 

La inversión inicial que vamos a desembolsar viene influenciada por 

todo lo necesario que necesita el negocio para su puesta en 

funcionamiento.  
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La nave elegida es una nave pequeña pero que tiene todo lo que 

necesitamos para la puesta en funcionamiento de la empresa, ya que 

tiene una habitación donde estableceremos las oficinas, una sala 

grande donde se fabricara el producto y un almacén donde 

tendremos nuestros stocks. Decidimos esta nave por el precio de 

alquiler y por su tamaño ya que lo vemos adecuado para poder 

ejercer la actividad del negocio, puede ser que en un futuro quede 

pequeña para este  pero en estos momentos creemos que es lo que 

necesitamos. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que hemos podido aprovechar gran parte de las 

instalaciones del local y que no ha necesitado reforma alguna, el 

importe de la inversión inicial es alrededor de 65.000 €. Este importe 

se divide en unos 37033.36 € destinados al pago de las mercancías 

necesarias para comenzar la actividad de nuestro negocio, 22966.64€ 

invertidos en el mobiliario y material necesarios y otros 5.000 € para 

el pago de las tasas y permisos necesarios para la constitución de la 

sociedad. 

 

INVERSION INICIAL 

COMPRA MATERIAS PRIMAS  37033.36 

MOBILIARIO OFICINA ALMACMACEN AMACERA Y 
OTROS 22966.64 

CREACION SOCIEDAD 5000 

TOAL 65000 
Tabla Inversión Inicial 7.1.1 

Fuente: Elaboración propia 
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7.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN 
 

La principal financiación para realizar la inversión inicial del negocio 

ha provenido del capital aportado por los socios gracias a sus 

ahorros. Estos ahorros con los que han participado ambos socios a 

partes iguales han sido generados gracias a sus años anteriores de 

trabajo por cuenta ajena y han permitido el pago prácticamente al 

contado del desembolso inicial. 

 

7.3 RENTABILIDAD DEL PROYECTO 
 

Para analizar la rentabilidad del proyecto son necesarios los flujos de 

caja y así poder analizar si la inversión es adecuada. Como COBROS se 

van a tener en cuenta los ingresos obtenidos de todas las líneas de 

negocio de INTIME en conjunto. En los PAGOS se incluyen los 

salarios, gastos fijos de mantenimiento y existencias necesarias para 

el negocio. 

Para entender mejor lo que puede ocurrir crearemos 3 escenarios: 

pesimista, moderado y optimista. 

VENTAS PRODUCTO 

PESIMISTA  MODERADO OPTIMISTA 

160000 200000 220000 

Tabla Escenarios  7.3.1 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para todas las ventas nuestro margen sobre el precio del producto 

será del 52% de beneficio sobre el producto sin descontar gastos. 

Este bajo margen es debido al comienzo del negocio. 

COBROS: Para una evolución realista, los cobros de los próximos 5 

años se incrementarán en un 5% debido a la crisis que hemos pasado 
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y la situación de ahora que se van viendo brotes verdes en la zona ya 

que se ve una mejor situación de la que había años atrás. 

 

PESIMISTA 

COBROS ANUALES 

AÑO 1 160000.00 

AÑO2 160800.00 

AÑO 3 161604.00 

AÑO 4 162412.02 

AÑO 5 163224.08 

Tabla Escenario Pesimista 7.3.2 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

MODERADO 

COBROS ANUALES 

AÑO 1 200000.00 

AÑO2 201000.00 

AÑO 3 202005.00 

AÑO 4 203015.03 

AÑO 5 204030.10 

Tabla Escenario Moderado 7.3.3 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

OPTIMISTA 

COBROS ANUALES 

AÑO 1 220000.00 

AÑO2 221100.00 

AÑO 3 222205.50 

AÑO 4 223316.53 

AÑO 5 224433.11 

Tabla Escenario Optimista 7.3.4 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

PAGOS: En la evolución de los pagos se han tenido en cuenta los 

posibles incrementos del IPC en las diferentes partidas: 

 Salarios: una subida de un 2% anual 

 Mercancías: un incremento del 1’5% anual 

 Gastos fijos: un aumento del 2% anual 
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  SALARIOS MERCADERIAS GASTOS FIJOS TOTAL PAGOS ANUALES 

AÑO 1 128607.92 37033.36 4780.00 170421.28 

AÑO2 128865.14 37088.91 4789.56 170743.61 

AÑO 3 129122.87 37144.54 4799.14 171066.55 

AÑO 4 129381.11 37200.26 4808.74 171390.11 

AÑO 5 129639.87 37256.06 4818.35 171714.29 

Tabla Previsión Gastos 7.3.5 

Fuente: Elaboración propia 

 

PESIMISTA 

COBROS ANUALES TOTAL PAGOS ANUALES FLUJOS DE CAJA 

AÑO 1 160000.00 170421.28 -10421.28 

AÑO2 160800.00 170743.61 -9943.61 

AÑO 3 161604.00 171066.55 -9462.55 

AÑO 4 162412.02 171390.11 -8978.09 

AÑO 5 163224.08 171714.29 -8490.21 

Tabla Cálculos Flujos de Caja Pesimista 7.3.6 

Fuente: Elaboración propia 

 

MODERADO 

COBROS ANUALES TOTAL PAGOS ANUALES BENEFICIOS 

AÑO 1 200000.00 170421.28 29578.72 

AÑO2 201000.00 170743.61 30256.39 

AÑO 3 202005.00 171066.55 30938.45 

AÑO 4 203015.03 171390.11 31624.92 

AÑO 5 204030.10 171714.29 32315.81 

Tabla Cálculos Flujos de Caja Moderado 7.3.7 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

OPTIMISTA 

COBROS ANUALES TOTAL PAGOS ANUALES FLUJOS DE CAJA 

AÑO 1 220000.00 170421.28 49578.72 

AÑO2 221100.00 170743.61 50356.39 

AÑO 3 222205.50 171066.55 51138.95 

AÑO 4 223316.53 171390.11 51926.42 

AÑO 5 224433.11 171714.29 52718.82 

Tabla Cálculos Flujos de Caja Optimista 7.3.8 

Fuente: Elaboración propia 

 

Como se puede apreciar, los beneficios generados son positivos en 

excepción del caso pesimista. Es por ello que de vernos en esta 

situación al final del primer ejercicio deberíamos replantear la 



Plan de empresa aceite aromático 
 

 47 

situación. Sin embargo, en los siguientes casos se puede observar 

que los beneficios son positivos desde el inicio de la actividad, 

generalmente no es lo más común que suceda en una empresa que 

ha iniciado su actividad. 

Para poder analizar la rentabilidad del proyecto se debe recurrir a los 

procedimientos del Valor Actual Neto (VAN) y a la Tasa Interna de 

Retorno (TIR). El cálculo del VAN nos permite obtener la rentabilidad 

absoluta y neta mediante el cálculo del valor presente de los flujos de 

caja futuros, originados por una inversión. Este valor deberá ser 

positivo, y el mayor posible para que la inversión sea aceptada. 

La TIR es un indicador de la rentabilidad relativa, bruta y anual de la 

inversión, es la tasas de descuento que hace que el VAN sea igual a 

cero. Esta tasa ha de ser mayor al coste de capital asociado para que 

la inversión sea aceptada, así a mayor TIR mayor rentabilidad. 

Asumiendo que el coste de capital es del 8% TAE, que sería el coste 

del capital inicial (65.000 €) exigido por una entidad bancaria en caso 

de solicitar un préstamo, se pretende calcular el VAN y TIR estimados 

a partir de los flujos de caja a 5 años. Se considera un tiempo de 5 

años. 

PESIMISTA 

I 8% 

DESEMBOLSO -65000 

FUJOS DE CAJA 

-10421.28 

-9943.61 

-9462.55 

-8978.09 

-8490.21 

VAN -103063.51 

Tabla Calculo VAN y TIR Pesimista 7.3.9 

Fuente: Elaboración propia. 

 

 

Del cálculo del VAN en este escenario pesimista, se observa que el 

VAN  es muy negativo por lo que a la empresa no aceptaría el 

proyecto, no seguiría adelante con la inversión por el mero hecho 
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que el resultado es pésimo. El resultado del van es un número muy 

negativo para la empresa si se viera en esta situación 

MODERADO 

I 8% 

DESEMBOLSO -65000 

FUJOS DE CAJA 

29578.72 

30256.39 

30938.45 

31624.92 

32315.81 

VAN 58126.48 

TIR 37% 

Tabla Calculo VAN y TIR Moderado 7.3.10 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Como se puede observar en el cálculo de este escenario, vemos que 

el valor del VAN es un valor aceptable ya que es superior a 0 y 

elevado, por lo que se deduce que en esta situación la inversión tiene 

mucha rentabilidad, en cuanto al TIR se puede observar lo mismo es 

un valor mayor a 0 y elevado por el que se entiende que la inversión 

tiene mucha rentabilidad. En este escenario con resultado positivo la 

empresa aceptaría hacer esta inversión. 

 

OBTIMISTA 

I 2957872% 

DESEMBOLSO -65000 

FUJOS DE CAJA 

49578.72 

50356.39 

51138.95 

51926.42 

52718.82 

VAN 171777.13 

TIR 72% 

Tabla Calculo VAN y TIR Optimista 7.3.11 

Fuente: Elaboración propia. 
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En este escenario se puede observar los resultados positivos que son 

superiores al escenario anterior, por lo que la empresa también 

aceptaría esta inversión en esta ocasión ya que la empresa obtendría 

una mayor rentabilidad. 

 

7.4 BALANCE DE SITUACIÓN 
 

Para este apartado se utilizara la situación del escenario moderado, 

ya que puede asemejarse más a la realidad. 

 

DEBE GASTOS HABER INGRESOS 
Compras 37033.36 Ventas 200000 

Gastos personal 128607.92 Otros ingresos 0 

Gastos generales 4780 
  Dotación a la 

amortización del 
inmovilizado 0 

  

BENEFICIOS DE 
EXPLOTACIÓN 

170421.28 
PERDIDAS DE 
EXPLOTACIÓN 

0 

Gastos financieros 

 RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 29578.72 

Impuestos sobre beneficios 7394.68 

RESULTADO DEL EJERCICIO 22184.04 
Tabla Cuenta Pérdidas y Ganancias 7.4.1 

Fuente: Elaboración propia. 
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ACTIVO PASIVO+PTRIMONIO NETO 

Inmovilizado 65000 Capital social 65000 

amortización 
acumulada 

500 Reservas  20010 

Alquiler  600 
Resultados 

pendientes de 
aplicación  

3274.04 

TOTAL ACTIVO 
FIJO 

66100 PATRIMONIO 
NETO 

88284.04 

Existencias  20010 
Acreedores de 
inmovilizado 

0 

Clientes  0 proveedores  0 

Tesorería  9568.72 
H.P acreedora 

por impuesto de 
sociedades  

7394.68 

TOTAL ACTIVO 
CORRIENTE  

29578.72 
TOTALPASIVO 

CORRIENTE 
7394.68 

TOTAL ACTIVO 
CIRCULANTE  

95678.72 
TOTAL PASIVO Y 

PATRIMONIO 
NETO 

95678.72 

FONDO DE 
MANIOBRA  

22184.04 

  Tabla Balance de Situación 7.4.2 

Fuente: Elaboración propia. 

 

El análisis del Balance de situación nos permite conocer la situación 

de liquidez y el endeudamiento de la empresa, así como la 

capitalización y gestión de los activos.  
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Tanto el análisis patrimonial como el financiero nos dan la situación 

de equilibrio financiero. En este caso se puede observar que la 

liquidez de la empresa es buena ya que el fondo de maniobra es 

positivo, esto se debe a que la mayoría del cobro de todos los 

servicios se realizan al contado provocando un nivel de 

endeudamiento mínimo.  

 

LIQUIDEZ 4.00 

Tabla ratio Liquidez 7.4.3 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Se utiliza para medir la capacidad de la empresa par hacer frente a 

sus deudas a corto plazo. En este caso se observa que el ratio es 

positivo por lo que la empresa si es capaz de hacer frente a sus 

deudas a corto plazo. 

 

TESOREIRA 1.29 

Tabla ratio Tesorería 7.4.4 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Este ratio se utiliza para medir la capacidad de una empresa de hacer 

frente a sus deudas a corto plazo con sus activos disponibles a corto 

plazo, en este caso se observa que la empresa si podrá hacer frente 

ya que el resultado es positivo. 

 

DISPONIBILIDAD 1.29 

Tabla ratio disponibilidad 7.4.5 

Fuente: Elaboración propia. 
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Este ratio mide la capacidad de la empresa a través de su disponible 

para hacer frente al exigible a corto plazo, se observa que la empresa 

si tiene capacidad al ser el resultado positivo. 

 

ENDEUDAMIENTO  0.47 

Tabla ratio Endeudamiento 7.4.6 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Este ratio mide el endeudamiento de la empresa, en este caso la 

empresa se encuentra en una buena situación ya que el ratio no es 

mayor a 1. 

 

SOLVENCIA 3.12 

Tabla ratio Solvencia 7.4.7 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Este ratio mide la capacidad de una empresa para hacer frente a sus 

obligaciones de pago. Como se puede observar la empresa es 

solvente ya que el resultado del ratio es mayor al 1,5. 

 

RENTABILIDAD 0.31 

Tabla ratio Rentabilidad 7.4.8 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Este ratio indica la rentabilidad que obtiene la empresa sobre sus 

activos, es decir la eficiencia en la utilización del activo. Por lo que se 

observa obtiene rentabilidad sobre sus activos ya que el ratio es 

positivo. 
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Como se puede observar todos los resultados son positivos para la 

empresa, esto es debido a que la inversión realizada es mínima en 

comparación con los ingresos obtenidos y proporciona la suficiente 

estabilidad para hacer frente a pagos inesperados. Aunque el ratio de 

rentabilidad es positivo no es lo suficiente mente alto, es decir que 

no hay mucha eficiencia en la utilización de los activos, se cree que se 

da esta situación por los bajos precios de los productos. 

Si bien en un futuro, se podría plantear la posibilidad de incrementar 

paulatinamente los precios de los productos para obtener una mejor 

rentabilidad económica. 

 

8. CONCLUSIONES  
 

La creación y puesta en funcionamiento de un negocio siempre es 

difícil, pero con este proyecto y gracias a los conocimientos 

adquiridos durante los estudios en Administración y Dirección de 

Empresas en la Universidad Politécnica de Valencia Campus en Alcoy, 

se ha conseguido superar estas dificultades.  

Llevar a cabo una actividad de nueva creación requiere muchos 

trámites con la Administración, por ello se ha pretendido en este plan 

de empresa explicar todos los pasos que se debe seguir para poder 

lograr la puesta en funcionamiento de esta. 

No ha sido sencillo introducirse en el sector ecológico en el que se 

necesitan más trámites para asegurar que el producto que se ofrece 

está capacitado para introducirse en este. 

Pero con los correspondientes análisis que se consideran positivos y 

la consecución de un local que se adecuaba totalmente  a la 

normativa, el proyecto ha podido llevarse a cabo. Las exigencias en 

cuanto a la adecuación del local son muy importantes para que el 

producto este en buen estado y listo para su comercialización. 
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Otro aspecto a destacar ha sido fijar una política de precios lo 

suficientemente competitiva para poder introducir el producto en 

este sector. Haciendo una política de precios ajustada y ofreciendo 

calidad en el producto ante todo, precios asequibles para dar a 

conocer el producto dentro de este sector. 

Con este proyecto se ha observado en el estudio de mercado, que la 

empresa ha tenido casi por igual amenazas y debilidades como 

fortalezas y oportunidades, pero con lo adquirido en estos años de 

estudios en el grado de Administración y Dirección de empresas ha 

logrado convertir algunas debilidades en fortalezas y amenazas en 

oportunidades, por lo que se concluye que este estudio ha sido 

positivo para la empresa y gracias a este se ha podido establecer una 

política de precios y una línea de negocio que se espera que 

favorezca a la empresa. 

En cuanto a los análisis financieros se ha podido comprobar que la 

rentabilidad del negocio es bastante buena para la empresa no 

obstante no todos los resultados son tan buenos como se esperaba, 

por lo que obliga a la empresa a llevar un seguimiento para evitar 

una situación de pérdidas. Hacer hincapié en los elevados ratios 

obtenidos que nos permite tener una cierta calma  financiera si la 

cifra de ventas superara el umbral. 

Con este estudio se pretende llegar a una conclusión final si el 

proyecto servirá para decidir si sería viable la creación de una 

empresa en Muro de Alcoy que pueda operar con este tipo de 

productos en un mercado que tiene un crecimiento muy elevado y 

cada vez más una variedad de productos que se adaptan a este. 

Se concluye que es una buena idea por el estudio realizado, que esta 

empresa puede tener un buen futuro trabajando en este mercado el 

cual está en pleno crecimiento, y puede ser una buena oportunidad 

de negocio para esta. 
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10. ANEXOS  

Anexo1 Solicitud de Certificación Constitución de Sociedad 
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Anexo 2 Requisitos para solicitudes de Registro Mercantil  
 

 

  



Plan de empresa aceite aromático 
 

 61 
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Anexo 3 Escritura de constitución de una Sociedad Limitada 
 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE UNA SOCIEDAD LIMITADA 

PROFESIONAL DE ABOGADOS 

 

"NÚMERO DE PROTOCOLO” 

 

En ..................., mi residencia, a ……..de .... de .............. 

 

Ante mí, ............................................, Notario del Ilustre Colegio de 

............................, 

 

COMPARECEN 

 

D./Dª ...................., de nacionalidad ....., (estado civil), mayor de edad, vecino/a 

de ................ con domicilio en ................. y con D.N.I. nº ............... 

 

D./Dª ...................., de nacionalidad ....., (estado civil), mayor de edad, vecino/a 

de ................ con domicilio en ................. y con D.N.I. nº ............. 

 

D./Dª ...................., de nacionalidad ....., (estado civil), mayor de edad, vecino/a 

de ................ con domicilio en ................. y con D.N.I. nº ............. 

 

Y D./Dª. .................., de nacionalidad ........, (estado civil), mayor de edad, 

vecino/a de ........., con domicilio en .................., nº ... y con D.N.I. nº .............. 

 

INTERVIENEN 
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A) Todos, en su propio nombre e interés. 

 

B) Todos en calidad de socios profesionales, abogados colegiados en el Ilustre 

Colegio de Abogados de …………….., con los nº de colegiados ……..., ……….., 

…………, …………, respectivamente, tal y como se acredita mediante certificado 

colegial adjunto a la presente escritura. 

 

Les identifico por la documentación exhibida y tienen, a mi juicio, según 

intervienen, la capacidad legal necesaria para formalizar la presente escritura de 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

PROFESIONAL y, en su virtud, 

 

EXPONEN 

 

I. Que los comparecientes han decidido constituir una Sociedad de 

Responsabilidad Limitada Profesional, de nacionalidad española, que se 

denominará..................... S.L.P. 

 

II. Que con dicha denominación no existe ninguna otra en el Registro Mercantil 

Central, lo que acreditan con la oportuna Certificación del mismo, que me 

entregan y dejo unida a la presente matriz, para transcribir en sus copias. 

 

III. Que los gastos de constitución, a cargo de la Sociedad hasta su inscripción 

en el Registro Mercantil, aproximadamente previstos, ascienden a 

........................ euros. 

 

IV. Que la sociedad tendrá por objeto social la prestación de servicios jurídicos, 

propios de la Abogacía, incluida la actuación ante Tribunales y Árbitros, por 
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medio de abogados que tengan la condición de socios o presten servicios 

profesionales para la Sociedad. 

 

Dado que las disposiciones legales vigentes exigen para el ejercicio de las 

actividades comprendidas en el objeto social delimitado en este artículo, estar en 

posesión de un título profesional determinado, dichas actividades deberán 

realizarse por medio de persona que ostente la titulación profesional requerida 

para la actividad de que se trate. 

 

Y en virtud de lo expuesto, 

 

OTORGAN 

 

PRIMERO. CONSTITUCIÓN. 

 

D./Dª ..................., D/Dª ……………………., D./Dª ...................y D./Dª 

....................., constituyen una Sociedad de Responsabilidad Limitada 

Profesional, de nacionalidad española, con la denominación de 

".....................S.L.P", que se regirá por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de 

Sociedades Profesionales, y supletoriamente por la Ley 2/1995, de 23 de Marzo, 

de Sociedades de Responsabilidad Limitada, demás disposiciones legales 

aplicables y, en especial, por sus Estatutos, extendidos en …… hojas de papel 

común. 

 

Dichos Estatutos, leídos y firmados por los socios fundadores, son aprobados 

por éstos, elevándolos a escritura pública; y yo, el Notario, los dejo unidos a la 

presente escritura, formando parte integrante de la misma. 

 

SEGUNDO. SUSCRIPCIÓN Y DESEMBOLSO. 
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El capital social se fija en la suma de............... EUROS, dividido en ....... (.....) 

participaciones sociales de ........ EUROS nominales cada una de ellas, 

numeradas correlativamente del …. al ....., ambos inclusive. 

 

Las participaciones sociales representativas del capital social son íntegramente 

suscritas y totalmente desembolsadas por los socios profesionales fundadores, 

mediante las aportaciones que a continuación se indican: 

 

a) Don/Doña ....... suscribe .... (...) participaciones sociales, las números ... al ..., 

ambos inclusive, de valor nominal en junto ......... EUROS, que desembolsa 

totalmente mediante su aportación en efectivo metálico, ingresado en ……... 

 

b) Don/Doña ....... suscribe .... (...) participaciones sociales, las números ... al ..., 

ambos inclusive, de valor nominal en junto ......... EUROS, que desembolsa 

totalmente mediante su aportación en efectivo metálico, ingresado en ……... 

 

c) Don/Doña ....... suscribe .... (...) participaciones sociales, las números ... al ..., 

ambos inclusive, de valor nominal en junto ......... EUROS, que desembolsa 

totalmente mediante su aportación en efectivo metálico, ingresado en ……... 

 

d) Don/Doña ....... suscribe .... (...) participaciones sociales, las números ... al ..., 

ambos inclusive, de valor nominal en junto ......... EUROS, que desembolsa 

totalmente mediante su aportación en efectivo metálico, ingresado en ……... 

 

Acreditan la realidad de las respectivas aportaciones dinerarias, así como su 

ingreso en la cuenta número ............., abierta a nombre de la Sociedad en 

constitución, en "..........", Oficina nº ...., c/ ........................, nºs. ..., de esta 

Ciudad, mediante sendas Certificaciones de dicha Entidad bancaria, que dejo  

unidas a la presente. 
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TERCERO. PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS. 

 

Los beneficios se distribuirán y, cuando proceda, las pérdidas se imputarán, en 

proporción a la participación de cada socio en el capital social. (Se podría pactar 

expresamente un régimen de participación distinto). 

 

 

CUARTO. DESIGNACIÓN DEL ÓRGANO ADMINISTRADOR. 

 

De conformidad a lo establecido en los Estatutos Sociales, la Sociedad será 

regida y administrada por dos Administradores Solidarios. Los socios fundadores 

designan para ocupar dicho cargo a D./Dª ................., y a D./Dª ................., 

ambos socios profesionales, cuyos datos figuran en la comparecencia. 

 

Los designados aceptan el cargo; prometen desempeñarlo con lealtad y 

diligencia; aseguran no estar incurso en causa legal de incapacidad o 

incompatibilidad legal para ejercerlo; declaran que sus circunstancias personales 

son las que constan en la presente escritura; y toman en este acto posesión de 

su cargo. 

 

QUINTO. COMIENZO DE ACTIVIDADES. 

 

La Sociedad dará comienzo a sus operaciones en la fecha que determinan los 

Estatutos. 

 

En consecuencia, los socios fundadores, por unanimidad, acuerdan en relación 

con lo dispuesto en el artículo 11, número 3 de la Ley de Sociedades de 
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Responsabilidad Limitada, en relación con el artículo 15 de la Ley de Sociedades 

Anónimas, facultar expresamente al Órgano de Administración designado, de tal 

manera: 

 

a) Que los actos y contratos celebrados con terceros por el Órgano de 

Administración designado antes de la inscripción de la Sociedad, dentro del 

ámbito de sus facultades estatutarias, quedarán automáticamente aceptados y 

asumidos por la Sociedad, por el mero hecho de la inscripción de la misma en el 

Registro Mercantil. 

 

b) Que pueda realizar los actos y contratos que el desarrollo de la actividad de la 

empresa que constituye el objeto social haga necesarios o simplemente útiles, 

especialmente en el orden interno y organizativo, como el otorgamiento, 

modificación y revocación de poderes de todas clases. 

 

SEXTO. INCOMPATIBILIDADES. 

 

Queda prohibido ocupar cargos en la Sociedad a las personas incursas en causa 

legal de incompatibilidad. 

 

SÉPTIMO. INSCRIPCIÓN PARCIAL. 

 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Registro Mercantil, los 

otorgantes, solicitan expresamente la inscripción parcial de la presente escritura, 

en el supuesto de que alguna de sus cláusulas, o de los hechos, actos o 

negocios jurídicos contenidos en ella y susceptibles de inscripción, adoleciese de 

algún defecto, a juicio del Registrador, que impida la práctica de la misma. 

 

OCTAVO. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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Advierto expresamente a los comparecientes que sus datos van a ser 

incorporados al fichero del Protocolo y documentación notarial y al fichero de 

Administración y organización, así como del hecho de que, en su caso, tales 

datos pueden ser cedidos a aquellas Administraciones públicas que según una 

norma con rango de ley tengan derecho a ello. Hechas las advertencias de sus 

derechos al respecto. 

 

NOVENO. OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION. 

 

Se han hecho las reservas y advertencias legales; en particular, y a efectos 

fiscales, he advertido a los comparecientes de la obligación de presentación de 

la documentación a liquidación dentro de plazo y la necesidad de inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil y, en general, de las responsabilidades 

tributarias que les incumben en su aspecto material, formal y sancionador, y de 

las consecuencias de toda índole que se derivarían de la inexactitud de sus 

declaraciones. 

 

Les leo, por su elección, esta escritura, advertidos de su derecho a leerla por sí, 

del que no usan y, tras hacerles las oportunas explicaciones verbales para su 

cabal conocimiento, manifiestan quedar enterados, la aceptan, se ratifican y 

firman. 

 

Yo, el Notario, Doy fe de que el consentimiento ha sido libremente prestado y de 

que el otorgamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada de los otorgantes. 

 

Queda extendida en un total de ….. folios de papel notarial, el primero con el 

número ……. y los demás con los números siguientes en orden correlativo. (o 

anteriores en orden correlativo....). 
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Y de su contenido, DOY FE. 

Anexo 4 Modelo 036 
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